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I.      SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 
POLICIAL 

 
Que, se denuncia a José Luis Aguirre Estela y José Luís Gonzáles Salvatierra 

la comisión del delito de robo agravado ocurrido el día catorce de febrero del 

año dos mil cuatro a las seis y treinta de la mañana aproximadamente quienes 

empleando la violencia física y con la participación de otros sujetos no 

identificados, interceptaron al agraviado Rafael Guillermo Carrión Del Águila 

cuando este se desplazaba por el Jirón Virú en el Distrito del Rímac para 

dirigirse a su centro de trabajo, quienes luego de reducirlo se apoderaron  de la 

suma de cincuenta nuevos soles, un walkman digital valorizado en la suma de 

ciento veinte dólares y un par de zapatillas, dándose a la fuga con dirección al 

jirón Trujillo donde fueron intervenidos por la policía y puestos a disposición de 

la comisaría para las investigaciones correspondientes. 
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II. FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL. 
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III. FOTOCOPIA DEL AUTO APERTURA DE INSTRUCCIÓN. 
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IV. SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA. 
 

 DECLARACIÓN INSTRUCTIVA DE JOSÉ LUIS AGUIRRE ESTELA 
  

 

 Con fecha 15 de febrero de 2004, que corre a (folio 17, continuada en 

folios 40 al 41), continuada el 15 de abril del mismo año, el imputado 

rinde su declaración instructiva ante el Juez Penal, en presencia del 

Fiscal Adjunto Provincial Titular y el Abogado defensor. 

 Dijo estar conforme con lo manifestado en sede policial. 

 Dijo conocer de vista a la persona del agraviado Rafael Guillermo 

Carrión Del Águila. 

 Manifiesta que el día de los hechos a las 06:00 aproximadamente de la 

mañana en circunstancias que transitaba en compañía de José Luis 

Gonzales Salvatierra, por el jirón Trujillo – Rímac; se percataron de la 

presencia del agraviado, quien anteriormente había agredido 

físicamente a Judith Trujillo, a fin de reclamarle por su hecho, ya que 

actualmente es su enamorada, intercambiaron golpes, circunstancias 

que aparecieron un grupo de tres o cuatro sujetos por lo que tuvo que 

huir del lugar juntamente con su amigo, observando que fueron dichos   

sujetos quienes agredieron a Rafael Carrión del Águila, llegando a 

robarle sus pertenencias. 

 Niega haber asaltado y robado las pertenencias del agraviado, 

asimismo niega haber tenido en su poder una de sus zapatillas. 

 Desconoce el contenido del Acta de Registro personal, realizada en su 

persona, ya que dichas especies no le pertenecen, ni han sido 

encontradas en su poder; que dicho documento le hicieron firmar a 

golpes pese a su negativa. 

 Niega haber golpeado al agraviado, sindicando a su co inculpado como 

el responsable de haber propinado el puñete. 
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 DECLARACIÓN INSTRUCTIVA DE JOSÉ LUIS GONZÁLES 
SALVATIERRA.  

 

 Con fecha 15 de febrero de 2004, de (folio 18), el imputado rinde su 

declaración instructiva ante el Juez Penal, en presencia del Fiscal 

Adjunto Provincial Titular y el Abogado defensor. 

 Manifiesta encontrarse conforme con todo lo vertido a nivel policial. 

 Niega participación alguna en el delito que se le imputa, por lo que se 

considera inocente.  

 Que, el día de los hechos por el cual se le imputan, se encontraba 

transitando con su amigo José Luis Aguirre Estela, circunstancias que 

observaron al agraviado a quien se le acercaron a fin de llamarle la 

atención el hecho de haberle pegado a la ex enamorada de su amigo, 

llegando a los golpes. 

 Niega haber robado al agraviado, acepta haberle pegado; desconoce si 

los sujetos de mal vivir que se acercaron después de haberse retirado 

ellos, le hayan robado.  

En este estado se suspendió la diligencia, debido a las recargadas 

labores del juzgado, aplicando el principio de inmediación procesal. 

 

 

 DECLARACIÓN PREVENTIVA DE RAFAEL GUILLERMO CARRIÓN 
DEL ÁGUILA.  

 

 No existe declaración preventiva del agraviado, por no haber 

concurrido en ninguna etapa del proceso, pese a las reiteradas 

notificaciones. Solamente se cuenta con su manifestación rendida en 

sede policial. 
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 A Nivel Policial. 

 
 Con fecha 14 de febrero de 2004, el agraviado rinde su manifestación 

sin contar con la presencia del Representante del Ministerio Público. 

 El agraviado manifiesta haber sido víctima de asalto y robo por cinco 

sujetos desconocidos quienes lo interceptaron y propinándole golpes 

en diferentes partes del cuerpo le sustrajeron sus pertenencias 

personales y dinero en efectivo. 

 Manifestó haber seguido a uno de ellos, quien con apoyo de la policía 

lograron capturarlo, lo mismo sucedió con otro de los autores del ilícito 

penal en su agravio a quien encontraron en su poder una de sus 

zapatillas producto del robo. 

 Luego en sede policial en presencia del representante del MP. 

Identifica a los intervenidos como José Luis Gonzáles Salvatierra (22) 

y José Luis Aguirre Estela (23), los reconoció como las personas que 

lo habían asaltado, siendo el primero de los nombrados a quien con 

apoyo de la policía lograron capturar y al Segundo con el apoyo del 

patrullero.  

 Indica que la participación de los intervenidos, ha sido de reducirlo, 

golpearlo, para luego robarle sus pertenencias consistentes en un par 

de zapatilla marca Nike, un Walkman digital marca Aiwa, y la suma de 

cincuenta nuevos soles. 

 
 

 

 

 

 



13 
 

 

V.   PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS: 
 

 La manifestación policial del agraviado Rafael Guillermo CARRIÓN 

DEL ÁGUILA,   

 Manifestación policial del inculpado José Luis Aguirre Estela, así 

como su   declaración Instructiva con fecha 15 de febrero del 2004, y 

continuada con fecha 15 de abril del mismo año, que fue realizada 

ante el 16° Juzgado Penal de Lima. 

  Manifestación policial del inculpado José Luis Gonzáles Salvatierra, 

así como Declaración instructiva con fecha 15 de febrero del 2004. No 

se recibió la continuación de su Instructiva.  

   Declaración testimonial del Sub Oficial Técnico de Segunda PNP Luis 

A. Silva Paucar. 

 Los Certificados Médico Legal de los procesados. No requiriendo 

incapacidad médico Legal. 

 Certificados de Antecedentes Penales y Judiciales de procesados, 

sin anotaciones.  

 El Acta de Reconocimiento. 

 El Acta de Registro Personal e Incautación de ambos inculpados. 
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    VI.FOTOCOPIA DE: 
         VI.1 ACUSACIÓN FISCAL. 
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       VI.2 AUTO DE ENJUICIAMIENTO. 
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VII. SINTESIS DEL JUICIO ORAL 

 Apertura de la Audiencia, 10ENE2006. 
 
 Con fecha 10 de enero de 2006, reunido la Quinta Sala Penal para Procesos 

con Reos Libres de Lima, para efectos de dar inicio al Juicio Oral en el 

proceso penal seguido contra José Luis Aguirre Estela y José Luis Gonzales 

Salvatierra por delito contra el Patrimonio – Robo agravado, en agravio de 

Rafael Guillermo Carrión del Águila. Ninguna de las partes ofreció nuevas 

pruebas. Después de leída la acusación fiscal se procedió con el 

interrogatorio. 

 Presente el acusado José Luis Aguirre Estela, asesorado por su abogado 

defensor. 

 En este estado dándose por instalada la audiencia, se suspende la misma 

por inconcurrencia del acusado José Luis Gonzales Salvatierra. Será 

continuada el lunes dieciséis de enero del presente año.  

 
 Continuación de la audiencia 16ENE2006. 
 
 Se da cuenta de la inconcurrencia del acusado José Luis Gonzales 

Salvatierra, pese haber sido notificado plenamente; sin embargo, por 

intermedio de su abogado defensor presentó un escrito informando que se 

encuentra en el extranjero – Argentina. 

 Por lo que la Sala de conformidad con lo opinado por la señora Fiscal 

Superior Dispuso declararlo REO CONTUMAZ, oficiándose para su 

inmediata ubicación y captura. 

 Seguidamente dándose por instalada la audiencia correspondiente, el señor 

Director de Debates pregunta al acusado José Luis Aguirre Estela, si acepta 

ser el autor o participe del delito materia de la acusación, de conformidad con 

lo establecido en la Ley N°28122, luego de consultar con su abogado 

defensor, manifestó que no acepta los cargos y se considera inocente. 

 Al interrogatorio realizado por la señora Fiscal Superior, Director de Debates, 

Presidente de la Sala, la señora Vocal, la defensa del acusado; éste negó 
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haber asaltado al agraviado, también haber tenido en su poder una de las 

zapatillas del agraviado, que firmó el acta de registro personal porque fue 

golpeado por los policías en la comisaría. 

 De conformidad al artículo 262 del Código de Procedimientos Penales se 

procedió a la oralización de la prueba instrumental, indicando la señora Fiscal 

como la defensa de los acusados no tener ninguna prueba que analizar en 

este acto. 

 

 Requisitoria Oral formulada por el Fiscal Superior 

La señora Fiscal concluye la formulación de su Requisitoria Oral, indicando 

que se encuentra acreditada la responsabilidad del acusado en los hechos 

investigados, por lo que reitera la pena y reparación civil solicitada en la 

acusación fiscal de fojas 123. 

 Alegatos de Ley 

El Abogado de la defensa del acusado, formula sus alegatos de la siguiente 

manera: 

 Que, en auto no obra prueba fehaciente que vincula a su patrocinado 

con el delito, ya que no se le ha encontrado a él ninguna especie robada 

de propiedad del agraviado; Quedando establecido que al agraviado le 

reclamó por qué le había golpeado a su enamorada, habiéndose 

equivocado de persona ya que no era a él, sino a su hermano, porque 

son parecidos; que por desconocimiento firmo el acta de registro 

personal.  

 Por lo tanto, solicita su absolución. 

              En este estado se suspende la audiencia para ser continuada el día 

23ENE2006, debiendo las partes presentar sus conclusiones por 

escrito.  
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    Continuación de la audiencia 23ENE2006. 

 

 Conclusiones del Ministerio Público: 

 

 Está probado que los cargos que se incriminan al acusado, consisten en 

haber sido uno de los sujetos que interceptó al agraviado, Rafael Guillermo 

Carrión Del Águila, lanzándose sobre el conjuntamente con otros cuatro 

sujetos, con la finalidad de despojarlo de sus pertenencias personales y la 

suma de cincuenta nuevos soles. 

 Está probado que el acusado ha sido reconocido plenamente por el 

agraviado. 

 Está probado que el acusado ha sido reconocido plenamente por el policía 

interviniente. 

 Está probado que el acusado ha sido intervenido en plena flagrancia. 

 Está probado que se encontró en posesión del acusado, una de las 

zapatillas del agraviado. 

 Está probado que el acusado actuó deliberadamente previo concierto de 

voluntades con otros sujetos que lo acompañaban. 

 Está probado que se ha demostrado en forma fehaciente e indubitable que 

el encausado ha tomado argumentos pueriles y antojadizos en el sentido 

que pretende negar los cargos. 

 Está probado el cargo imputado al acusado, así como su responsabilidad 

penal. 
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 Conclusiones de la defensa del acusado: J 

 Está probado que el procesado José Luis Aguirre Estela, desde el 2003 

hasta la actualidad, viene realizando actividades lícitas. 

 Está probado que el procesado, no cometió el delito de robo agravado, 

limitándose a agredir físicamente al agraviado. 

 Está acreditado que el procesado fue obligado por la policía (con golpes), 

para firmar el acta de registro personal e incautación. 

 Está probado que el procesado no tiene ninguna necesidad económica, ni 

problema de conducta que motive el supuesto robo agravado. 

 

 

SENTENCIA  

 

 Continuación de la audiencia 23ENE2006. 
 

  La audiencia se suspende para emitir sentencia, después de planteadas, 

discutidas y votadas LAS CUESTIONES DE HECHO, por los Señores 

Vocales de la Quinta Sala Penal para Procesos con Reos Libres de la 

Corte Superior de Justicia de Lima, en el Proceso Penal seguido contra 

el acusado José Luis Aguirre Estela y José Luis Gonzales Salvatierra, 

por el delito contra el Patrimonio – Robo Agravado – en agravio de Rafael 

Guillermo Carrión Del Águila. 
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 Sentencia de la Sala Penal. 

Con fecha 23 de enero del dos mil seis, en Audiencia Pública, la 

Quinta Sala Penal para Procesos con Reos Libres, falla condenando 

a José Luis Aguirre Estela, como autor del delito contra el Patrimonio 

- Robo Agravado, en agravio de Rafael Guillermo Carrión Del Águila, 

a diez años de pena privativa de la libertad; y fijaron en Un Mil Nuevos 

soles el monto que por concepto de reparación civil, deberá abonar 

el sentenciado en favor del agraviado; Ordenaron, su internamiento 

del sentenciado, oficiándose al Instituto Nacional Penitenciario para 

los fines de ley; Reservaron, el proceso contra el acusado José Luis 

Gonzales Salvatierra, hasta que sea puesto a disposición del 

colegiado para su juzgamiento de acuerdo  a ley. 
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VIII. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCION DE LA SALA SUPERIOR. 
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IX.  FOTOCOPIA DE LA RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DEL PERU. 
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X. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON INDICACIÓN DE 
LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN SIDO RESUELTOS POR EL 
ORGANO JURISDICCIONAL Y COMPETENTE CON LA INDICACIÓN DEL 
EXPEDIENTE, SU NÚMERO Y EL AÑO, DEL NUEVO PROCESO COMÚN. 

 
 

1.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  
Competencia 

Número: 12-2017  

Procedencia: Ica  

Sala: Sala Penal Permanente de la Corte Suprema  

Imputado: Tomás Raúl Sánchez Dulanto. 

Delito: Contra el Patrimonio 

Agraviado: Mariano Alejandro Cabrera Ganoza 

Decisión: Nula la Resolución de Contienda de Competencia 

Fecha: 06 de junio de 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumilla: Contienda de Competencia. Este Tribunal Supremo 

considera que también debe aplicarse el artículo 392°, inciso 3, del 

Código Procesal Penal, para casos de apelación de sentencias, en 

el sentido que una vez transcurrido el plazo sin que se produzca el 

fallo, la audiencia de la apelación deberá repetirse ante otro 

Colegiado, a fin de emitirse la sentencia correspondiente, toda vez 

que durante la audiencia de apelación se observan también las 

normas relativas al juicio de primera instancia, en armonía con el 

artículo 424°, inciso 1, del citado Código.  
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2.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA. 

Recurso: Nulidad. 

Número: 458 - 2015. 

Procedencia: Cajamarca. 

Sala: Sala Penal Permanente de la Corte Suprema. 

Imputado: Jaime Chaupe Lozano y otro. 

     Delito: Contra el Patrimonio. 

  Agraviados: Empresa Minera Yanacocha S.R.L. 

   Decisión: Infundada el Recurso de Nulidad. 

   Fecha: 03 de mayo de 2017. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

3.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  
Recurso: Nulidad. 

Número: 142 – 2010. 

Procedencia: Ica. 

Sala: Sala Penal Permanente de la Corte Suprema. 

Imputado: Cristóbal Antonio Ayllón Guerrero. 

Delito: Robo agravado. 

 

Agraviado: Miguel Ángel Miranda Huamán. 

Sumilla: Características de la coautoría. La coautoría implica que los 

imputados cumplan roles específicos dentro de un plan común, de tal 

forma que pueda desprenderse de su comportamiento, que medió una 

decisión común orientada a obtener un resultado exitoso, que el aporte 

de cada uno fue esencial, y que intervinieron en la fase de ejecución 

desplegando un dominio parcial del acontecer, de manera que lo 

sucedido en la perpetración les sea imputable a todos. 
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Decisión: No haber nulidad en el auto de vista que declaró improcedente 

la solicitud de refundición de penas del sentenciado. 

Fecha: 22 de julio de 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  
 
Recurso: Nulidad. 

Número: 2191-2009. 

Procedencia: Callao. 

Sala: Sala Penal Permanente de la Corte Suprema. 

Imputados: Paolo Eduardo Espinoza Rodríguez y Carlos Alberto 

Espinoza Esquén. 

Delito: Robo agravado. 

Agraviado: Joseph Estick Arteaga Gómez. 

Decisión: No haber nulidad en la sentencia que absolvió a los 

procesados. 

Fecha: 19 de octubre de 2010. 

Sumilla: Concurso real retrospectivo de delitos: principio de 

asperación. Concurso real retrospectivo de delitos: principio de 

asperación. En el concurso real retrospectivo de delitos rige el principio 

de asperación por el cual se considera la pena impuesta en el primer 

proceso y se la agrava en función a los demás delitos perpetrados, por 

lo tanto, no es procedente la refundición de pena solicitada por el 

sentenciado al tener que aumentársele la pena de la primera sentencia 

para agravarla, empeorando de esta manera su condena. 



36 
 

 

 

 
5.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

 
Recurso: Nulidad. 

Número: 4901 – 2009. 

Procedencia: Ayacucho. 

Sala: Sala Penal Permanente de la Corte Suprema. 

Imputado: Américo Izarra Gamboa. 

Delito: Robo agravado con subsecuente muerte. 

Agraviado: Juan Richard Muñoz Valle. 

Decisión: Haber nulidad en la sentencia condenatoria y, reformándola, 

absolvieron al encausado de la acusación fiscal. 

Fecha: 06 de julio de 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumilla: El “ánimo de lucro” en el delito de Robo agravado. El 

delito de Robo agravado exige aparte del dolo un elemento subjetivo 

del tipo “ánimo de lucro” que consiste en la intención del sujeto activo 

de apoderarse del bien mueble para obtener un beneficio o provecho. 

Sumilla: Prueba indiciaria: los indicios son algo más que simples 

sospechas. Los indicios son algo más que simples sospechas o 

conjeturas pues están constituidos por datos objetivos, concretos, 

materiales, contrastables y plenamente probados, que proporcionan una 

base real de la que pueda inferirse lógicamente la comisión del hecho 

delictivo y la vinculación del imputado con el mismo; siendo así, la sola 

declaración testimonial acredita que el vehículo estuvo en poder del 

imputado, pero no es suficiente para inferir razonablemente que participó 

en el delito. 
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6.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  
Recurso: Nulidad. 

Número: 4905-2009. 

Procedencia: Cajamarca. 

Sala: Sala Penal Permanente de la Corte Suprema. 

Imputado: Juan Carlos Piedra Ordinola. 

Delito: Robo agravado. 

Agraviado: Julio Edilberto Carrera Marín. 

Decisión: No haber nulidad en la sentencia condenatoria. 

Fecha: 09 de julio de 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

7.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  
 

Recurso: Nulidad.  

Número: 272 – 2010.  

Procedencia: Piura. 

Sala: Sala Penal Permanente de la Corte Suprema. 

Imputado: Juan Carlos García Flores. 

Delito: Robo agravado. 

Agraviada: Graciela Vilca Dioses. 

Sumilla: Tacha del acta levantada durante la investigación 

preliminar. No puede admitirse la tacha planteada por la defensa del 

acusado –en la etapa de oralización de prueba instrumental-, contra el 

acta de reconocimiento levantada en investigación preliminar pues sólo 

pueden formularse tachas contra las pruebas instrumentales que son 

presentadas en el juicio oral, en todo caso, será valorada como 

argumento de defensa.  
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Decisión: No haber nulidad en la sentencia condenatoria. 

Fecha: 22 de julio de 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  
 

Recurso: Nulidad. 

Número: 2266-2009. 

Procedencia: Ica. 

Sala: Sala Penal Permanente de la Corte Suprema. 

Imputados: David Crisóstomo Morón Hernández, David Alberto Morón 

Arana y César Augusto Morón Arana. 

Delito: Robo agravado. 

Agraviados: Guillermina Nora Cartagena Peña y Nora Aracelli Bernaola 

Cartagena. 

Decisión: No haber nulidad en el extremo absolutorio de la sentencia y 

haber nulidad en el extremo que se reservó la causa, y reformándola, 

absolvieron al encausado de la acusación fiscal. 

Fecha: 28 de setiembre de 2010. 

 

 
 

Sumilla: La perseverancia sustancial de las testimoniales exige 
coincidencia en cuestiones importantes y esenciales. La 
culpabilidad del acusado se encuentra sustentada en declaraciones 
testimoniales que han sido persistentes en cuanto a la incriminación 
y son valorables, no como un aspecto meramente formal de 
repetición de una lección aprendida, sino en su perseverancia 
sustancial pues si bien pueden existir contradicciones, éstas son 
secundarias y sin trascendencia para restarles credibilidad, ya que 
la persistencia en la imputación no exige que los diversos 
testimonios sean absolutamente coincidentes en cuestiones 
accesorias, sino en cuestiones importantes y esenciales. 
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9.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  
 
Recurso: Nulidad. 

Número: 2398-2009. 

Procedencia: Ica. 

Sala: Sala Penal Permanente de la Corte Suprema. 

Imputado: Sandro Jhamir Hernández Escate. 

Delito: Robo agravado. 

Agraviado: Carlos Enrique Ormeño Ruiz. 

Decisión: Nula la sentencia que absolvió al procesado de la acusación 

fiscal y mandaron que los autos se remitan a otro Colegiado Superior a 

efectos que se realice un nuevo juzgamiento y se emita sentencia 

teniendo en cuenta la parte considerativa de la presente Ejecutoria. 

Fecha: 19 de octubre del 2010. 

 

 

 

 

 

Sumilla: Equilibrio entre pruebas de cargo y descargo, y 
aplicación del principio del in dubio pro reo. Existe un equilibrio 
entre pruebas de cargo y descargo, cuando la agraviada imputa 
directamente al acusado la comisión del hecho delictivo y no se 
cuenta con datos que permitan inferir que está en un error o que 
dicha sindicación es falsa, mientras que el acusado mantiene una 
posición de irresponsabilidad por haberse encontrado en un lugar 
distinto, lo cual acredita con prueba documental, por lo tanto, es 
pertinente aplicar el principio del in dubio pro reo. 
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10.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  
 

Recurso: Nulidad.  

Número: 2134-2010.  

Procedencia: Lima.  

Sala: Sala Penal Permanente de la Corte Suprema.  

Imputado: Williams Armando Bocanegra Espinal.  

Delito: Robo agravado.  

Agraviados: Percy Fuentes Vargas y José Antonio Meléndez Quispe. 

Decisión: No haber nulidad en la sentencia que condena a los 

procesados.  

Fecha: 19 de octubre del 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumilla: Valoración de las declaraciones del agraviado a nivel 
policial. Los criterios establecidos en la Ejecutoria Vinculante 
referida a la valoración de las declaraciones en la instrucción son 
perfectamente aplicables a la etapa preliminar policial. Dichas 
declaraciones brindadas a nivel policial contienen datos e 
impresiones espontáneas e inmediatas del agraviado sin que se 
encuentre contaminado con algún interés en particular, como 
puede suceder posteriormente. 

Sumilla: Valoración integral de las declaraciones brindadas a nivel 
preliminar y judicial. Se debe realizar una valoración integral de la 
prueba lo cual implica valorar las declaraciones brindadas a nivel 
preliminar con las declaraciones brindadas en sede judicial, más aun 
cuando las primeras han sido realizadas con el respeto de todas las 
garantías del proceso 
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XI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS COMENTADAS (UTILIZAR EL ESTILO 
APA ÚLTIMO) EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR EL 
COMENTARIO PERSONAL DE ESTAS.  

 

 CONCEPTO DE PATRIMONIO. 
 

Según Cabanellas (2011). En el Diccionario Jurídico Elemental señala al 

patrimonio como: “Conjunto de bienes, créditos y derechos de una persona y de 

su pasivo, deudas u obligaciones de índole económica.”(p.297) 

 

 

Comentario: 

El patrimonio considero que no sólo se refiere a la persona natural sino también 

a las personas jurídicas y constituye todo bien que es susceptible de apreciación 

económica, estando formada por propiedades, vehículos, dinero en efectivo; 

asimismo se extendió dicha concepción a los derechos crediticios y sucesorios; 

constituyendo la riqueza individual o colectiva de una sociedad.  

 

 
 DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO – ACCIÓN DE APODERAR. 
 

Al respecto ROJAS, F. (2000). Por apoderarse comprende la situación de 

disponibilidad en la que se encuentra el agente en relación al bien mueble 

sustraído, vale decir, se trata de un estado de hecho resultante, usualmente, de 

las acciones de sustracción practicadas por el propio agente del delito, por el 

cual éste adquiere ilegítimamente facultades fácticas de señorío sobre el bien 

mueble, pudiendo disponerlo. No obstante, para llegar al estado de 

apoderamiento se requiere que el agente rompa la esfera de custodia que tiene 

la víctima sobre el bien; acto seguido debe haber un desplazamiento del bien a 

la esfera de custodia del agente para finalmente éste, funde su dominio sobre 

el bien y pueda o tenga la posibilidad de disponer como si fuera su dueño 

(p.148). 
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Comentario: 

Tenemos que tener en cuenta la relación que existe entre el agente y su 

vinculación con el objeto material del delito. Aquí el accionar implica que el 

agente resquebraje la esfera de custodia de la víctima utilizando para ello 

violencia contra la cosa o la persona; con lo cual logra enseñorearse con la 

posesión ilegitima del bien y pueda disponerlo. 

 

 DEFINICIÓN DE ROBO: 
 

 

Para Rodríguez y Sanz (2014), el robo es un delito autónomo, con presencia 

de elementos propios y también con elementos similares al delito de hurto 

como es el bien jurídico protegido, el apoderamiento mediante sustracción, 

la ilegitimidad de la acción, el bien mueble, total o parcialmente ajeno, como 

objeto material del delito, y que el sujeto actúe con la finalidad de obtener 

provecho. Los elementos distintivos están referidos a los medios comisivos, 

es decir, violencia o amenaza contra la persona, que son empleados por el 

agente para vulnerar las defensas de la víctima y de esta forma facilitar la 

comisión del delito (p.69). 

   

               Comentario: 

Teniendo en consideración lo señalado en autos nos encontramos frente a 

un accionar que trasgrede los bienes jurídicos protegidos por el Código penal  

al afectar el derecho de propiedad del bien para lo cual se emplea la violencia 

contra las cosas o contra las personas, neutralizando la capacidad de 

responder frente a tal agresión; tal situación  se realiza con el ánimo de lucro. 

Asimismo, es importante tener presente que nos encontramos frente a un 

delito pluriofensivo; es decir afecta el patrimonio, la vida el cuerpo y la salud 

para lograr su cometido. 
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 SUJETO PASIVO DEL ROBO. 
 
Sujeto pasivo del delito pasivo puede ser una persona física o jurídica. Es 

necesario que sea propietaria, copropietaria o tenga legítimamente algún 

poder inherente a la propiedad del bien mueble que es objeto del robo. 

(PEÑA, 2009, p. 87). 

 
 

Comentario: 

En los delitos contra el patrimonio pueden ser parte agraviada una persona 

natural o jurídica, siendo importante que la parte agraviada tenga la condición 

de propietario o copropietario o legalmente un poder sobre la cosa o del bien 

objeto del delito; sólo cumpliéndose tal prerrogativa, encontramos al 

agraviado por el delito de robo. 

 

 
 BIEN JURÍDICO CAUTELADO EN EL DELITO DE ROBO. 

 

Paredes (2013), señala que actualmente se puede considerar que en los 

delitos contra el patrimonio el bien jurídico protegido es el patrimonio, sin 

embargo, específicamente en los delitos de hurto y robo el bien jurídico 

protegido es el derecho de propiedad, sin perjuicio que indirectamente resulte 

protegida la posesión. (p.18) 

 

Comentario:  

El patrimonio es trascendental en la vida de toda persona sea natural o 

jurídica por cuanto ello le permite tener solvencia y estabilidad económica, 

por ello nuestro código Penal protege como bien jurídico al patrimonio; cabe 

indicar que no comparto el pensamiento del doctrinario en lo que se refiere 
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que lo que protege nuestro norma penal es el derecho de propiedad, por 

cuanto existe una protección a dicha institución en nuestro Código Sustantivo 

Civil, existiendo claramente la forma de proteger la propiedad; por ello 

considero no acertada la posición del doctrinario. 

 

 EL ROBO Y SU AGRAVANTE. 
 

 

Según Salinas (2010) señala que la agravante, se fundamenta en el notorio 

desvalor de la acción que supone el reforzar la acción instrumental de la 

violencia o la amenaza con elementos físicos contundentes que facilitan la 

realización del delito, ponen en riesgo la vida y la integridad físico-mental de 

la víctima, perturban el sentimiento colectivo de seguridad y aseguran en gran 

modo la impunidad inmediata del sujeto activo. A través de tal actitud, el 

sujeto activo revela especial peligrosidad y pone de manifiesto un enfático 

desprecio por los riesgos y efectos previsibles de su comportamiento para 

con la víctima y la sociedad. (p155) 

 

Comentario:  

El elemento para la configuración del agravante en el delito de robo, está en 

torno al poder que tiene el agente frente a la víctima para neutralizarla, sea 

por la violencia que ejerce contra la cosa o la persona, tal situación lleva a la 

víctima en un estado de indefensión; por que las agravantes que establece 

nuestro ordenamiento penal en el Art. 189, dejan claramente tipificado la 

ventaja del agente en su accionar para lograr la comisión del delito no 

importándole las consecuencias que su accionar pueda generar en la víctima.  
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 ROBO A MANO ARMADA. 
 

 

Para Gálvez, T.  y Delgado, W. (2011). “Evaluar la agravante a mano armada, 

lo relevante no es la peligrosidad objetiva real que se crea para la vida o la 

integridad física de la víctima con el uso de armas, sino la eficacia que produce 

el arma al ser ejercida de manera amenazante o violenta para anular o disminuir 

la voluntad de la víctima y/o de los terceros con la finalidad de lograr su propósito 

delictivo- sustracción o apoderamiento de bienes” (p. 780). 

 

 

COMENTARIO: 

Tenemos que tener en cuenta los efectos psicológicos que genera en una 

persona al observar que es amenazado con un arma de fuego; aquí no tiene 

importancia si el arma  es una imitación o no es real, ya que el efecto es el 

mismo, intimida y causa pánico a la víctima, logrando su objetivo de tener 

ventaja ante los efectos que produce un arma de fuego, nuestro 

ordenamiento y los plenos jurisdiccionales establecen que si constituye 

agravante de robo agravado utilizar un arma aunque no sea real para la 

configuración del robo agravado con arma de fuego, ya que no sólo neutraliza 

a la víctima sino a terceros que pudieran reaccionar frente a este hecho 

delictivo en legítima defensa. 

 

 
 ROL DE LA POLICIA FRENTE A LOS DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO. 

 

Al respecto YEPEZ (2004) nos indica: “En síntesis, el rol de la Policía 

Nacional puede ser resumido de la siguiente: En este contexto, adquiere 

especial relevancia entonces el rol de las comisarías, pues son las 

dependencias de mayor contacto con la ciudadanía.” (p. 14) 
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COMENTARIO: 

La Policía Nacional del Perú es una institución tutelar del Estado y conforme 

a lo previsto en nuestra carta magna en su Art. 166° señala que le 

corresponde a dicha institución como finalidad fundamental garantiza, 

mantener y restablecer el orden interno y en relación al tema materia de 

comentario le corresponde brindar seguridad del patrimonio público y privado 

e investigar los hechos delictuosos y combatir la delincuencia. Por lo que 

guardando relación entre la policía el ciudadano y el patrimonio es claro que 

el afectado por un delito acude de manera inmediata a la Policía Nacional 

del Perú a poner en conocimiento la noticia criminal para las funciones que 

tienen por mandato constitucional, por lo que es importante que las 

Comisarías cuenten con la tecnología de punta e infraestructura y apoyo 

logístico para lograr los objetivos y lograr la seguridad ciudadana. 

 
 

 LA AGRAVANTE DURANTE LA NOCHE EN EL DELITO DE ROBO. 
 

 
En un nuevo pronunciamiento, la Corte Suprema ha interpretado la 

agravante “durante la noche” en el delito de robo. Así, ha establecido que lo 

más importante es entenderlo desde una perspectiva cronológica-

astronómica de modo que se entienda por “noche” al momento del día que 

inicia con la ausencia de luz solar, es decir, cuando esta no ilumina una parte 

del globo, lo que implica que hay una parte que sí se encuentra iluminada. 

(VEGA, 2017, p.189) 
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COMENTARIO: 

Al respecto considero que el desarrollo conceptual realizado sobre el 

agravante de la noche que está relacionada con la luz solar, la considero que 

no es completa, ya que en el delito de robo la circunstancia agravante implica 

mayor ventaja del agente frente a su víctima; no se ha tenido en 

consideración que en la noche existe poca afluencia y circulación de 

personas a pesar de existir el alumbrado público; circunstancia que es 

aprovechada por el agente para cometer el ilícito penal. Pero considerar la 

agravante del delito de robo solamente teniendo como característica la luz 

solar me parece que no abarca la realidad de los hechos y estadísticas de tal 

delito en nuestra sociedad. 

 

 

 EL MOMENTO DE LA CONSUMACIÓN DEL DELITO DE ROBO 
AGRAVADO. 

 

 

Según UGAZ (2005). Nos dice al respecto: “El potencial de disposición que 

define el apoderamiento debe estar determinado por la posibilidad de 

conducirse como dueño de la cosa, actitud que asume quien toma una 

decisión sobre el futuro inmediato de ésta aún en el acto mismo de la huida”. 

(p.315) 

 

 

COMENTARIO: 

Al respecto considero que el autor esta acertado en su apreciación ya que 

ya a pesar de que se dio el apoderamiento de la cosa por parte del agente y 

este es perseguido inmediatamente por su acción ilícita tiene la posibilidad 
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de disponerlo, sea destruyéndolo o esconderlo; lo cual constituye la libre 

voluntad del agente frente a la cosa, por lo que en este contexto nos 

encontramos frente a la consumación del delito de robo agravado. 

 

XII.    SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL EN EL SISTEMA 
PROCESAL MIXTO. 

 

 ETAPA POLICIAL (FACTICA O PRELIMINAR). 
 

- La presente investigación surge a través de un parte policial formulado por la 

presunta comisión del delito Contra el Patrimonio - Robo Agravado, en agravio 

de Rafael Guillermo Carrión Del Águila; hecho ocurrido el día 14 de febrero 

de 2004, a las 06:30 horas aproximadamente en la intersección del Jirón Trujillo 

con Virú - distrito del Rímac. 

- El ilícito penal, se habría suscitado en circunstancias que la presunta víctima se 

habría encontrado transitando por las inmediaciones del jirón Trujillo y Virú del 

distrito del Rímac, circunstancias que fuera interceptado por las personas de 

José Luis Aguirre Estela (23) y José Luis Gonzáles Salvatierra (22), quienes 

con cuatro sujetos más lo redujeron propinándole golpes en diferentes partes del 

cuerpo para despojarlo de sus pertenencias y dinero en efectivo la suma de S/. 

50.00 nuevos soles. 

- Los presuntos autores del ilícito penal respondieron a los nombres de José 

Luis Aguirre Estela (23) y José Luis Gonzáles Salvatierra (22), conforme 

consta en el Parte Policial N° S/N, de fecha 14 de febrero de 2004. 

- A mérito del Parte policial formulado, se genera el Atestado N° 27-04-   VII-

DIRTEPOL –IMC-DEINPOL-CR, de fecha 14 de febrero de 2004, 

efectuándose las siguientes diligencias policiales:  
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 Se recepcionó la declaración del agraviado Rafael Guillermo Carrión 

Del Águila. 

 Se recepcionó la manifestación de José Luis Aguirre Estela 

 Se recepcionó la manifestación de José Luis Gonzáles Salvatierra. 

 Se recepcionó la manifestación de Judith Trujillo Céspedes. 

 Se confeccionó Actas de Registro Personal. 

 Se confeccionó Hoja de Datos de Identificación. 

 Se expidió Notificaciones de Detención a los detenidos. 

 Se expidió Acta de Información de Derechos del detenido. 

 Se solicitó RML de los detenidos 

 Se solicitó Antecedentes Policiales y posibles Requisitorias de los 

detenidos. 

 

 

 DENUNCIA FISCAL. 
 

- Con fecha 14 de febrero 2004, el Fiscal Provincial Titular, de la 40° Fiscalía 

Provincial Penal de Lima, a mérito del Atestado Policial N° N 27-04-   VII-

DIRTEPOL –IMC-DEINPOL-CR, formaliza denuncia penal contra José Luis 

Aguirre Estela (23) y José Luis Gonzáles Salvatierra (22), por presunto delito 

contra el Patrimonio – Robo Agravado en agravio de Rafael Guillermo Carrión 

Del Águila. En la denuncia se menciona que el hecho se encuentra tipificado y 

sancionado por los artículos 188° con la circunstancia agravante del artículo 189 

inciso 4 del Código Penal vigente. 

- El Fiscal Provincial solicita que se actúen las diligencias que menciona, y pone 

a los denunciados a disposición del Juez Penal en calidad de detenidos. 
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 LA INVESTIGACIÓN 

 

 AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN. 
 

- Con fecha 15 de febrero del dos mil cuatro, en mérito a la denuncia 

formalizada por el Fiscal Provincial, el Juez Penal de Turno, ABRE 

INSTRUCCIÓN en la Vía ORDINARIA, contra José Luis Aguirre 

Estela (23) y José Luis Gonzáles Salvatierra (22), como 

presuntos autores del Delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado 

en agravio de Rafael Guillermo Carrión Del Águila; considerando, 

entre otros fundamentos, que el hecho se encuentra tipificado en el 

artículo 188 del Código Penal con las agravantes descritas en el 

inciso cuarto del primer párrafo del artículo189 del  Código 

sustantivo. El Juez Penal dicta mandato de COMPARECENCIA 

contra los inculpados; quedando sujetos a reglas de conductas, bajo 

apercibimiento de incumplimiento previo requerimiento se les 

revoque la medida y se les dicte mandato de detención. 

 
- Asimismo, señala las diligencias que deberán realizarse; y, dispone 

trabar EMBARGO PREVENTIVO hasta un monto suficiente para 

cubrir la reparación civil sobre los bienes de los procesados, de 

conformidad con el artículo 94 del Código de Procedimientos 

Penales. 

 
 DILIGENCIAS JUDICIALES 

 
 INSTRUCTIVAS 

 
- Declaración instructiva del inculpado José Luis Aguirre Estela. 
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- Con fecha 15 de febrero del 2004, continuada el 15 de abril del mismo año, 

el imputado rinde su declaración instructiva ante el Juez Penal, en 

presencia del Fiscal Adjunto Provincial Titular y el Abogado defensor. 

 
- Manifiesta encontrarse conforme con todo lo vertido a nivel policial. 

 

- Manifiesta no estar conforme con el Acta de Registro Personal e 

Incautación que se le muestra a la vista, porque le hicieron firmar a la 

fuerza y con golpes; ya que dichas especies no le pertenece, ni han sido 

encontrado en su poder. 

 

- Manifiesta conocer a la persona del agraviado, ya que éste en una 

oportunidad intentó asaltarlo en circunstancias que transitaba por el jirón 

Trujillo- Rímac. 

 

 Niega haber asaltado y robado las pertenencias del agraviado. 

 
 Niega haber golpeado al agraviado, sindicando a su co inculpado como el 

responsable de haber propinado el puñete. 

 
 

- Declaración instructiva del inculpado José Luis Gonzales Salvatierra. 

 

- Con fecha 15 de febrero de 2004, el imputado rinde su declaración 

instructiva ante el Juez Penal, en presencia del Fiscal Adjunto Provincial 

Titular y el Abogado defensor de oficio. 

- Manifiesta encontrarse conforme con todo lo vertido a nivel policial. 

- Manifiesta no tener ninguna participación en la comisión del delito materia 
de investigación. 

 

- Se considera inocente de los cargos que se le imputan.  
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- Declaración testimonial del SO PNP Luis A. Silva Paucar. 

 

 
- Con fecha 23 de abril del 2004, el Suboficial PNP interviniente rinde su 

declaración testimonial ante el Juez Penal, en presencia del Fiscal Adjunto 

Provincial Titular. 

 
- Declara haber tenido participación en los hechos suscitados el 14 de 

febrero del presente año, en circunstancias que se encontraba de servicio, 

se percató que seis sujetos asaltaban a una persona a quien le brindó el 

apoyo necesario, logrando capturar a uno de ellos por sindicación del 

agraviado y el patrullero capturó a otro, los demás lograron fugar. 

 

- Sindicando el agraviado al intervenido José Luis Aguirre Estela, como 

autor del robo de sus pertenencias personales. 

 

- Declara que en la persona del procesado Aguirre Estela, se encontró una 

tarjeta de conducir a nombre de otra persona y una de las zapatillas del 

agraviado. 

 
- Declaración testimonial de Judith Marisol Trujillo Céspedes. 

 

- Con fecha 26 de abril del 2004, presente como testigo, rinde su declaración 

testimonial ante la señora Juez Penal. 

- Declara no conocer al procesado José Luis Gonzáles Salvatierra; José  

Luis Aguirre Estela es su amigo con quien mantuvo una relación 

sentimental; y, con relación al agraviado Rafael Guillermo Carrión del 

Águila, sí lo conoce por ser hermano de su ex enamorado Luis Andrés 

Carrión Del Águila. 

 

- Con relación a los hechos material de la presente denuncia, manifiesta que 

en el año dos mil dos, el hermano del agraviado de nombre Luis Andrés 
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trató de asaltar a José Luis Aguirre, quien en ese entonces era su 

enamorado, no logrando su cometido solo le golpearon, porque ella 

intervino para separarlos. 

 
- Declara que el agraviado se parece físicamente a su hermano Luis Andrés, 

por lo que José Luis Aguirre se equivocó al identificar a la persona del 

agraviado como el responsable de las agresiones en su agravio y la del 

procesado 

 
 
 
 

PERICIA 

Pericia de valoración. 

Con fecha 31 de mayo del 2004, los peritos valorizadores nombrados por el 

juzgado penal emitieron su dictamen pericial teniendo en cuenta el Atestado 

Policial de fojas 01 al 22, dejando constancia que no se ha acreditado la 

preexistencia de ley, habiéndose actuado sin agravio de parte interesada. 

 

 DICTAMEN FISCAL 

 Dictamen del Fiscal Provincial. 

 

 Con fecha 02 de diciembre del 2004, mediante Dictamen Fiscal N° 2733, el 

Fiscal Adj. Provincial Titular en lo Penal de la Décimo Sexta Fiscalía 

Provincial Penal de Lima, devuelve los autos al despacho del Décimo Sexto 

Juzgado Especializado en lo Penal a efecto de emitirse el Informe Final 

correspondiente.  

 
 Asimismo, da a conocer que no se han cumplido con los plazos procesales 

de conformidad a lo señalado por el artículo 202° del Código de 

Procedimientos Penales, no habiéndose recibido la continuación de la 

declaración instructiva del procesado José Luis Gonzáles Salvatierra; así 

como no se ha recibido la declaración preventiva del agraviado Rafael 

Guillermo Carrión del Águila. 
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       INFORME DEL JUEZ 

 

 INFORME FINAL. 

- Con 27 de enero de 2005, la Juez Especializado en lo Penal Mercedes 

Gómez Marchisto del 16° Juzgado Penal de Lima, y de conformidad con el 

artículo 204 del Código de Procedimientos Penales, se da por concluida la 

instrucción y se pone el expediente a disposición de los interesados por el 

término de (3) días hábiles para los fines consiguientes. Vencido dicho 

plazo, sin más trámites remitirá el expediente a la Sala Penal Superior. 

 

- Con fecha 10 de mayo del 2005, la Juez del 16° Juzgado Penal, eleva a la 

presidencia de la 5° Sala Penal de Lima – Para Procesos con Reos Libres, 

con el Informe Final, la instrucción seguida contra José Luis Aguirre Estela 

por Delito contra el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Rafael 

Guillermo Carrión Del Águila.  

 
 
 
 RESOLUCIÓN DE LA SALA PENAL. 

 

 Mediante resolución con fecha 10 de mayo del 2005, la Quinta Sala Penal 

de Lima para Procesos con Reos Libres, se avoca al conocimiento de la 

causa, y REMITE los actuados al despacho del señor Fiscal Superior, para 

los fines correspondientes. 

 

 
 

 Acusación Fiscal. 

 

Mediante Dictamen con fecha 10 de noviembre del 2005, la Quinta Fiscalía 

Superior, opina que Hay Mérito para pasar a Juicio Oral y formula 
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acusación sustancial contra José Luis Aguirre Estela (23) y José Luis 

Gonzáles Salvatierra (22), por el Delito Contra el Patrimonio – Robo 

Agravado en agravio de Rafael Guillermo Carrión Del Águila, solicita se le 

imponga Diez años de Pena privativa de la libertad a cada uno de los 

acusados y se fije en Quinientos Nuevos Soles el monto de reparación 

civil que deberán abonar, en forma solidaria, a favor del agraviado. 

 

 

 
 AUTO DE ENJUICIAMIENTO. 

Con fecha 21 de noviembre del 2005, los magistrados de la Sala Penal, 

conforme con el Dictamen del Fiscal Superior, declararon Haber Mérito 

para pasar a Juicio Oral, señalando fecha para la realización de la 

audiencia para el día martes 10 de enero del año 2006; notificándose a los 

acusados libres en sus domicilios reales y procesales, bajo apercibimiento 

de ser declarados Reos Contumaces y ordenarse sus capturas en caso de 

inconcurrencia. 

 

 

JUICIO ORAL 

 
 ETAPA DE JUICIO ORAL (JUZGAMIENTO) 

 

 Primera sesión, - se desarrolló en fecha 10 de enero de 2006, el cual se 

desarrollaron tres situaciones: 

- Se da por instalada la audiencia y se apertura el Juicio Oral. 

- Debido a la inconcurrencia del acusado José Luis Gonzáles 

Salvatierra, la Sala con conocimiento de la señora Fiscal, dispone, 

se vuelva a notificar a dicho acusado bajo apercibimiento de 

revocársele el mandato de Comparecencia por el de detención. 
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- Suspendiéndose la audiencia para el día lunes dieciséis de enero 

del mismo año. 

 Segunda sesión. -  se desarrolló en fecha 16 de enero de 2006. 

 

-     En la presente audiencia de juicio oral de conformidad a lo opinado 

por la señora Fiscal Superior y estando a lo informado Dispuso 

declarar Reo Contumaz al acusado José Luis Gonzáles Salvatierra, 

oficiándose para su inmediata ubicación y captura, debiendo de 

continuarse la audiencia con el acusado presente. 

-     Habiéndose dado por instalada la audiencia, al ser preguntado el 

acusado por el Director de Debates si acepta la autoría o 

participación  

del delito materia de la acusación y responsable de la reparación 

civil, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 28122, luego 

de consultar a su abogado defensor, manifestó no aceptar los 

cargos y considerarse inocente. Continuándose con el juicio oral en 

orden a su estado. 

-    Se da cuenta del escrito presentado por el acusado José Luis 

Gonzáles Salvatierra, quien refiere encontrarse en el país de 

Argentina, designando a su abogado defensor y domicilio procesal. 

- Habiéndose evaluado las pruebas de cargo y descargo, la 

formulación de su requisitoria oral por parte de la señora Fiscal, así 

como los alegatos de defensa formulados por la defensa técnica del 

acusado, como del acusado declarado Reo Contumaz, se 

suspende la presente audiencia, debiendo las partes presentar sus 

conclusiones por escrito. 

- Se dispone suspender la presente sesión de audiencia, a fin de ser 

continuada el día lunes 23ENE2006. 
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 Tercera sesión. - se desarrolló en fecha 23 de enero de 2006. 

 
- Suspendida y reabierta que fue la audiencia, después de planteadas, 

discutidas y votadas LAS CUESTIONES DE HECHO, por los Señores 

Vocales de la Quinta Sala Penal para Procesos con Reos Libres de la 

Corte Superior de Justicia de Lima, se procedió a dar lectura a la 

sentencia que falla condenando a José Luis Aguirre Estela (23) como 

autor del delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado en agravio de 

Rafael Guillermo Carrión Del Águila, a Diez años de pena privativa de 

la libertad; y fijaron en la suma de Un Mil Nuevos Soles el monto que 

por concepto de reparación civil a favor del agraviado; ordenaron su 

internamiento del sentenciado oficiándose al Instituto Nacional 

Penitenciario. 

 

 

 
- Reservaron el proceso contra el acusado José Luis Gonzáles 

Salvatierra, hasta que sea puesto a disposición del Colegiado para su 

juzgamiento. 

Asimismo, no estando conforme con la sentencia, la defensa técnica de 

José Luis Aguirre Estela, interpone Recurso de Nulidad, por lo cual se 

le concede el plazo de diez días, a fin de que las partes puedan 

fundamentar dicho recurso bajo apercibimiento de en caso de 

incumplimiento se declare improcedente el mismo, de conformidad con 

el establecido en el artículo 300° del Código de Procedimientos 

Penales, modificado por el Decreto Legislativo 959. 
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 SENTENCIA  

 

Sentencia de la Quinta Sala Penal para Procesos con Reos Libres de Lima. 
 

Con fecha 23 de enero del dos mil seis, la Quinta Sala Penal para Procesos 

con Reos Libres de Lima, falla condenando a José Luis Aguirre Estela (23) 

como autor del delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado en agravio de 

Rafael Guillermo Carrión Del Águila, a Diez años de pena privativa de la 

libertad; y fijaron en la suma de Un Mil Nuevos Soles el monto que por 

concepto de reparación deberá pagar el sentenciado en favor del agraviado. 

 

 

 RECURSO DE NULIDAD. 

- ETAPA RESOLUTIVA 

 

       SENTENCIA DE LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA   

A través de ejecutoría de fecha 23 de mayo de 2006, con expediente 

signado N° 1159-2006, la Sala Penal de la Corte Suprema de la 

República ha declarado no haber nulidad en la sentencia recurrida 

en el extremo que condena a José Luis Aguirre Estela como autor 

del delito contra el patrimonio –robo agravado- en perjuicio de Rafael 

Guillermo Carrión Del Águila, fijando en un mil nuevos soles, la suma 

que por concepto de reparación civil, que deberá pagar el sentenciado 

a favor del agraviado; asimismo, declararon haber nulidad en la 

propia sentencia en el extremo que impone al citado sentenciado diez 

años de pena privativa de la libertad, y reformándola le impusieron 

SEIS AÑOS de pena privativa de la libertad; finalmente declaran no 

haber nulidad en lo demás que dicha sentencia contiene y es materia 

del recurso, y devolvieron los autos. 
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El colegiado supremo para imponer una pena por debajo del mínimo 

legal consideró lo siguiente: 

(…) debe considerarse que las exigencias que determinan su 

aplicación, no se agotan en el principio de culpabilidad, por lo que al 

imponerla se debe tener presente además las condiciones personales 

del procesado (carece de antecedentes penales), así como la forma y 

circunstancias de la comisión del evento delictivo, tomado en cuenta 

también el principio de proporcionalidad como relación de 

correspondencia entre el injusto cometido por el agente y la pena que 

el corresponde, conforme lo sustenta el artículo octavo del Título 

Preliminar del código Penal; que en ese sentido es de modificar el 

carácter de la pena impuesta por la Sala Penal Superior a favor del 

recurrente, en atención a la facultad conferida en el artículo trescientos 

del Código de Procedimientos Penales.  

 

XIII. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB - MATERIA. 
 

El expediente penal, se desarrolló bajo los parámetros del Código de 

Procedimientos Penales de 1940.  

El presente caso sub material de análisis, surge a través de un parte policial 

formulado ante la presunta comisión del delito de Robo Agravado, en agravio 

de Rafael Guillermo Carrión Del Águila, hecho cometido según el agraviado 

por seis sujetos; por lo que se configuraría el tipo penal de Robo Agravado, de 

conformidad al artículo 189 inciso 4 del Código Penal. 

Del estudio y análisis del presente caso se observa que en la sentencia emitida 

por el A quo no se valoraron las pruebas ofrecidos por el sentenciado José 

Luis Aguirre Estela, ni los argumentos de la defensa que sustentaban la 

absolución de su defendido; dado que la única base para mantener cargos fue 
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El haber agredido por error y en compañía de su co inculpado al agraviado, ya 

que la intención era reclamar al hermano de éste a quien se parece 

físicamente. 

Asimismo, la no identificación de los otros presuntos cuatro sujetos, quienes 

serían los autores materiales del delito contra el patrimonio, los mismos que 

posteriormente se dieron a la fuga. 

  No se ha tenido en cuenta la declaración de la ex enamorada del sentenciado, 

quien declara conocer al agraviado por haber sido, la ex enamorada de su 

hermano de nombre Luis Andrés, con quien habría mantenido una relación 

sentimental de aproximadamente cinco años, habiendo sido maltratada por 

éste quien cuenta con denuncia policial por dicho motivo; asimismo, haber sido 

quien, en anterior oportunidad con un grupo de sujetos, agredieron físicamente 

al procesado.  

Bajo este orden de ideas, se podría presumir que el agraviado Rafael 

Guillermo Carrión Del Águila, conocería a la persona del sentenciado José Luis 

Aguirre Estela, siendo el motivo por el cual lo sindicaría como autor de robo, 

lo que no ha sido la intención ni la actitud del sentenciado.  

Prueba de ello está el hecho que el agraviado no se ha presentado en ningún 

momento a nivel judicial a fin de ratificarse en su denuncia, pese haber sido 

notificado plenamente en varias oportunidades; no se ha demostrado con el 

respectivo Certificado de Reconocimiento Médico Legal, haber sido víctima de 

agresión física; no se ha acreditado la preexistencia de ley de los objetos y 

dinero en efectivo materia de robo, solamente se tiene lo manifestado por el 

agraviado; asimismo, con relación al acta de registro personal no se ha 

realizado en presencia del representante del Ministerio Público, indicando el 

sentenciado en todo momento del proceso que ha sido obligado a firmar; 

siendo así no se tendría que haber valorado como elemento probatorio. 

- El sustento de la imputación formulada contra el encausado José Luis Aguirre 

Estela, reside en la sindicación efectuada por el agraviado Rafael Guillermo 
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Carrión Del Águila. Ello, exige situarnos en lo que en doctrina se denomina 

“declaración testifical de la víctima”; correspondiendo, en tal virtud, remitirnos 

a los parámetros establecidos, como precedente vinculante, en el Acuerdo 

Plenario N° 02-2005/CS-116, de las Salas Penales de la Corte Suprema, de 

fecha treinta de setiembre de dos mil cinco; que señala: “tratándose de las 

declaraciones de un agraviado, aun cuando sea  el único testigo de los 

hechos, posee entidad para ser considerada prueba válida de cargo y, por 

ende, virtualidad procesal para enervar la presunción de  inocencia del 

imputado, siempre y cuando no se  adviertan razones objetivas que invaliden 

sus afirmaciones; siendo las garantías de certeza, en torno a aquél, las  

siguientes: (a) Ausencia de Incredibilidad Subjetiva [Io concerniente al odio, 

resentimiento, enemistad u otras circunstancias entre agraviado e imputado];  

(b) Verosimilitud [coherencia y solidez de la declaración y su corroboración 

periférica]; y (c) Persistencia en la incriminación”.  

 

 De conformidad al artículo 62° del Código de Procedimientos Penales, la 

investigación policial previa que se hubiera llevado a cabo con la 

intervención del Ministerio Público, constituye elemento probatorio que 

deberá ser apreciado en su oportunidad, por los jueces y tribunales. Lo cual 

no se cumple en el presente caso. 

 Por otro lado, el sentenciado José Luis Aguirre Estela, negó en todo 

momento los hechos refiriendo ser inocente, alega que sí ha intercambiado 

palabras con el agraviado, pero, no le ha robado; ya que no era su intención, 

porque no tiene necesidad de ello, toda vez que cuenta con trabajo estable 

y no tiene necesidad económica. 

 Si es cierto que el agraviado ha sido víctima de robo, pero no se ha 

demostrado fehacientemente que el sentenciado haya sido el autor del ilícito 

penal, en todo caso, serían los otros sujetos que se dieron a la fuga después 

de cometer su fechoría, los mismos que niega conocer el sentenciado. 
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 De la Denuncia Fiscal de Apertura de instrucción se colige ambos 

documentos adolecen de una deficiente y escasa motivación tanto fáctica 

como jurídica, pues si bien el inculpado no reconoció en la investigación 

preliminar su responsabilidad en los hechos sub materia, corresponde al 

Fiscal y el Juez una actuación probatoria suficiente que permita crear en él 

la convicción de culpabilidad, sin la cual no sería posible revertir la convicción 

de inocencia.   

 

 En lo relativo al trámite procesal previo a la expedición del informe Final por 

parte del Juzgado debe anotarse que la secuela del mismo ha discurrido con 

algunas inobservancias, específicamente en lo que respecta a la no 

realización de algunas diligencias ofrecidas y actuadas por el Fiscal 

Provincial pero que no pudieron concretarse por razones de tiempo lo que 

motivó que tanto el Fiscal Provincial como el Fiscal Superior solicitaran la 

ampliación ordinaria y extraordinaria de la instrucción.  

 

 En el presente caso la sentencia condenatoria de primera instancia además 

de contener las formalidades dispuestas por la ley ha tenido a los 

presupuestos establecidos por la  jurisprudencia al ensayar una sentencia 

condenatoria con estricto apego a la prueba actuada y al derecho y es que 

se sustenta primordialmente en la declaración testimonial del agraviado, a 

nivel policial; la testimonial del efectivo policial  Técnico de Segunda Luis 

Silva Paucar,K, quien declara haber intervenido al inculpado por sindicación 

del agraviado; más no ha sido testigo presencial de los autores del hecho.   
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I. SINTESIS DE LA DEMANDA. 

 

Que, mediante escrito de fecha 20 de enero del 2003; ante el 9° Juzgado en 

lo Civil de Lima, don Leoncio FLORES CAJAÑAUPA y Fortunata RICSE 

CAJAÑAUPA DE FLORES, interponen demanda vía proceso Sumarísimo, 

contra las personas de Manuel Tyrone Pasco Santillán, María Jesús Flores 

de Pasco y sus hijos Jenny Ofelia Pasco Flores, Manuel Alexis Pasco Flores, 

Raúl Richard Pasco Flores, Bárbara Vanesa Pasco Flores. 

 

Peticionando que los demandados desocupen el inmueble de su propiedad 

ubicado en la avenida Alejandro Iglesias Nro. 175 interiores “C” del distrito 

de Chorrillos, provincia y departamento de Lima. 

Por los siguientes fundamentos de hecho. 

 Que, los recurrentes son propietarios del inmueble que ocupan  los 

demandados, ubicado en la avenida Alejandro Iglesias Nro. 175 interior 

“C” del distrito de Chorrillos, provincia y departamento de Lima. 

 Que, en un acto de humanidad y por tener vínculos familiares, cedieron 

la posesión (alojamiento), en el interior de su domicilio a los demandados, 

sin pagar ninguna clase de merced conductiva. 

 Por tales motivos y habiendo requerido en varias oportunidades, la 

desocupación del interior del inmueble que vienen habitando en forma 

precaria y con comportamientos inapropiados, sin obtener respuesta 

alguna, e inclusive fueron invitados para la Conciliación Extrajudicial, a la 

cual no asistieron; por lo que se ven precisados a recurrir al amparo 

jurisdiccional. 

                                                          

- FUNDAMENTACION JURIDICA 

 Fundamento de derecho material:  

Artículo 911° del Código Civil, relacionado a la posesión precaria, 
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que señala que “la posesión precaria es la que se ejerce sin título 

alguno o cuando el que se tenía ha fenecido” 

 

 

- FUNDAMENTACIÓN DE DERECHO PROCESAL:  

 

 Artículo 424° y 425° del Código Procesal Civil, relacionado a 

los requisitos de la demanda y los anexos que debe contener 

esta respectivamente;  

 Artículo 547° tercer párrafo del Código Procesal Civil, 

relacionado a la competencia “En el caso del inciso 4) del 

artículo 546… o no exista cuantía, son competentes los Jueces 

Civiles”, como es el caso de los recurrentes, quienes solicitan 

el desalojo. 

 Artículo 586° segundo párrafo del Código Adjetivo, relacionado 

al sujeto activo y pasivo en el desalojo, establece: “Pueden ser 

demandados: …el precario o cualquier otra persona a quien le 

es exigible la restitución”. 

 

 

 

II. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. 

 

Síntesis del Auto Admisorio de la Demanda:  

Mediante Resolución  Nº  Uno, de fecha 23 de enero del dos mil tres, el 

Noveno Juzgado Civil de Lima, dispone  ADMITIR a trámite la demanda de 

interpuesta por sobre DESALOJO, la cual se tramitará en la vía de proceso 

SUMARÍSIMO, corriéndose traslado a Manuel Tyrone Pasco Santillán, María 

Jesús Flores de Pasco, Jenny Ofelia Pasco Flores, Manuel Alexis Pasco 

Flores, Raúl Richard Pasco Flores, Bárbara Vanesa Pasco Flores, por el 

término de CINCO DÍAS; bajo apercibimiento de Ley; teniéndose por 

ofrecidos los medios probatorios que ésta parte ofrece de los cuales la 

Judicatura se reserva el derecho de su admisión o rechazo en la parte 
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oportuna. 
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III. SÍNTESIS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA-TACHAS-
EXCEPCIONES. 

Mediante escrito de fecha 4 de febrero del 2003, la demanda es contestada 

por Manuel Tyrone Pasco Santillán, María Jesús Flores Cajañaupa, Jenny 

Ofelia Pasco Flores, Alexis Manuel Pasco Flores, Raúl Richard Pasco 

Flores, quienes deducen la excepción de Falta de Legitimación para Obrar 

de los demandantes y Oscuridad o Ambigüedad en la forma de proponer la 

demanda, señalando que: 

 Los demandantes afirman ser propietarios del inmueble materia de 

reclamo, para acreditar dicha versión presenta una minuta, que no 

corresponde a los propietarios del inmueble, por lo que, le resta la 

legitimidad para obrar. 

 No reconocen la condición de propietario de los demandantes y niegan 

toda relación contractual proveniente de un contrato ilegítimo que 

exhiben los demandantes; asimismo, alegan que si el acto jurídico fuera 

legítimo el verdadero propietario debió poner en conocimiento de los 

arrendatarios sobre la venta del inmueble, a fin que éstos hicieran uso 

de la opción de venta que les corresponde; hecho que no se realizó, 

pues dicho acto es de mala fe. 

 Con relación al punto “B” de la demanda, es una afirmación 

intransigente, pues los demandantes no acreditan que le hayan cedido 

la posesión por tener vínculos familiares; que, los demandantes no 

tienen como acreditar sus ingresos que permita la supuesta adquisición 

del inmueble, por lo que, la compra proviene de un acto doloso. 

 Que, la propiedad del inmueble sub Litis, ha venido tramitándola su 

padre Leoncio Flores Zambrano, mediante la vía de Prescripción 

Adquisitiva de Dominio, por tener en posesión dicha propiedad por más 

de 50 años; acción que se tramitó ante el 61° Juzgado Civil de Lima. 

Expediente N° 9172-95.  

 Que, ampara la presente contestación con los siguientes dispositivos 
legales: artículo N° 2022 del Código Civil “Para oponer derechos reales  
Sobre inmuebles que deben estar inscritos…”; artículos 112°. - 
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Temeridad o mala fe, art. 442° CPC.  
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IV.   FOTOCOPIA (S) DE RECAUDO (S) Y PRINCIPALES MEDIOS 
PROBATORIOS. 
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V. SÍNTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO. 
 

- Mediante Resolución número CINCO, de fecha seis de mayo del año dos 

mil tres, 9° Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, de conformidad a 

lo establecido por el artículo cuatrocientos cincuenta y ocho del Código 

Procesal civil, DECLARA REBELDE A LOS CODEMANDADOS; y 

estando a la naturaleza del proceso y a lo establecido por el artículo 

quinientos cincuenta y cuatro del mismo cuerpo legal, señala fecha para 

la AUDIENCIA UNICA DE CONCILIACIÓN Y SANEAMIENTO 

PROBATORIO, para el día 19 de junio del 2003, a las 9:00 am., en el 

local del juzgado. 

- Con fecha once de agosto del año des mil tres, en el local del 9° Juzgado 

Especializado en lo Civil de Lima, se dio por iniciada la Audiencia Única, 

no habiéndose deducido excepciones ni defensas previas, concurriendo 

los presupuestos procesales y las condiciones de la acción, se declara 

SANEADO EL PROCESO. 

 

VI. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS. 
 

Se fijó como punto controvertido lo siguiente: 

 

- Establecer si los actores son propietarios del inmueble materia de 

Litis. 

- Determinar si los demandados ocupan el inmueble en virtud a un 

título o si éste se encuentra fenecido. 

VII.SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA 
 

No habiendo comparecido a la Audiencia Única los emplazados, el 

Juzgado se exime de proponer fórmula conciliatoria alguna. 
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VIII.  SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 
 

 Admisión de medios probatorios de los demandantes: 

 La declaración de parte de los demandados. 

 Se admite los medios probatorios señalados en los puntos B, C D 

señalados en la demanda, las mismas que tienen carácter 

documental. 

 Admisión de medios probatorios de los demandados: 

 Se dejó constancia que se encuentran en estado de rebeldía. 

 

 Actuación de medios probatorio. 

 Declaración de parte de los demandados. 

 No habiendo comparecido a la presente audiencia los 

emplazados, se tendrá presente su conducta procesal al 

momento de resolver. 

 

No existiendo medios probatorios que actuar se comunicó a las partes 

que el proceso será sentenciado dentro del plazo de ley 

correspondiente.  

 

 

IX.-     ALEGATOS (PROCESO DE CONOCIMIENTO). 

           En el presente proceso al haberse tramitado en vía sumarísima, no 

corresponde la formulación de alegatos, no habiéndose actuado informe 

oral de los abogados. 
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X. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO. 
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XI. SÍNTESIS DE LA APELACION DE LA SENTENCIA. 

 

Mediante escrito de fecha 19 de agosto del 2003, la parte demandada 

interpone apelación contra la Resolución N° 11, de fecha 11 de agosto del 

2003, en merito de las siguientes consideraciones: 

- Que, la situación de rebeldía en la que se encuentra el demandado ha 

sido propiciada por el Despacho del juzgado quien optó por rechazar 

parcialmente el escrito de contestación y ofrecimiento de pruebas, 

permitiendo la indefensión del demandado; así mismo no se ha valorado 

el instrumento público de los Registros Públicos, en la cual el 

demandante no registra como propietario del inmueble sub litis; siendo 

así, la titularidad se encuentra cuestionada, además por el hecho que los 

demandados han vivido en dicho inmueble. 

- No se ha probado la ocupación precaria, sin embargo la presunción legal 

señalada en el artículo 912° del Código Sustantivo, que el poseedor se 

reputa propietario, que no se puede oponer a propietario inscrito, hecho 

que no se ha producido; en consecuencia, no sería atendible el pedido 

de la demanda. 

- Que, el Juez no ha evaluado las pruebas presentadas, debiendo de oficio 

admitir alguanas de ellas, a fin de cumplir con el propósito del 

juzgamiento y evitar futuras nulidades. 

- Sustentando la presente apelación en las disposiciones contenidas en 

los artículos 911°.- Presunción legal y artículo 941°.- Edificación de 

Buena Fé, del Código civil; y, artículo 364°.- Objeto de la Apelación y 

artículo 376.- Plazo y trámite de Apelación de Auto, del Código Procesal 

Civil. 
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XII.  FOTOCOPIA DE LA REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE LA SALA 
ESPECIALIZADA DE LA CORTE SUPERIOR. 
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XIII. SÍNTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

 

La parte demandada en la persona de Manuel Tyrone Pasco Santillán, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 384, 385 y demás 

pertinentes del Código Procesal Civil, interpone Recurso de Casación 

contra la Resolución N° cuatro de fecha 28 de octubre del año dos mil 

tres, en mérito a los fundamentos jurídicos siguientes: 

 La aplicación indebida o la interpretación errónea de una norma de 

derecho material o la Doctrina jurisdiccional. 

 La inaplicación de una norma de derecho material o la Doctrina 

jurisdiccional. 

 

 Conforme se tiene ordenado, el A-quo debió esperar la notificación 

previa de la Audiencia Única para la expedición de la Sentencia, 

conforme a lo establecido en el artículo 555° del código Procesal Civil. 

 En estricta actividad procesal, el A-quo debió hacer efectiva la igualdad 

de las partes en el proceso, por el principio de equidad y en aplicación 

del artículo 194° del Código Adjetivo; como son pruebas de oficio, 

debió admitir el Certificado Negativo de Propiedad, expedido por los 

Registros Públicos (Instrumento Público). 

 Que, efectuada las Defensas Previas y Contestación de la Demanda, 

solicitado el auxilio judicial para el recurrente, esposa e hijos (por no 

contar con recursos económicos), el A-quo negó el auxilio solicitado 

(tasa judicial para cada uno), declarando la rebeldía de los 

demandados, no obstante, el recurrente haber presentado la Tasa 

Judicial por Ofrecimiento de Prueba.  
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XIV. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA: 
CASACIÓN O SENTENCIA (ACCIÓN DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL), SI 
FUERA EL CASO. 
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XV.   DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS CON 
INDICACIÓN DE LA SUMILLA DE EXPEDIENTE QUE HUBIEREN SIDO 
RESUELTO POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE CON LA 
DEL EXPEDIENTE SU NÚMERO Y AÑO. 
 

 

1.‐ CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

 Pleno Casatorio civil 

CAS. N.º 2195-2011 

Ucayali 

Desalojo por ocupación precaria. 

Lima, veintinueve de diciembre del año dos mil doce. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           2.‐CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

       Sala Civil Transitoria 

  Casación Nº 3639-2014  
 

      Junín  
 

        Desalojo por ocupación precaria 
 

      Lima, veintiuno de setiembre de dos mil quince. 
 

 

Sumilla: "La mera alegación del demandado, en el sentido de 
haber adquirido el bien por usucapión, no basta para desestimar la 
pretensión de desalojo ni declarar la improcedencia de la demanda, 
correspondiendo al Juez del desalojo valorar las pruebas en las 
cuales sustenta el demandado su derecho invocado, sin que ello 
implique que está facultado para decidir sobre la usucapión. Siendo 
así, se limitará a establecer si ha surgido en él la convicción de 
declarar el derecho de poseer a favor del demandante. De 
declararse fundada la demanda de desalojo por precario, en nada 
afecta lo que se vaya a decidir en otro proceso donde se tramite la 
pretensión de usucapión, puesto que el usucapiente tendrá 
expedito su derecho para solicitar la inejecución del mandato de 
desalojo o en todo caso para solicitar la devolución del inmueble”. 
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3.‐ CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

        Sala Civil Permanente 

        Casación N° 3959-2015  

        Loreto 

        Desalojo por ocupación precaria  

        Catorce de abril de dos mil dieciséis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumilla: Se advierte una carencia de logicidad en la motivación 

contenida en la sentencia de vista impugnada, pues no se han 

aplicado consistentemente las normas interpretativas antes 

aludidas (artículos 168 y 169 del Código Civil), lo cual a su vez 

importa la vulneración del derecho al debido proceso de la entidad 

recurrente y, consecuentemente, la nulidad de la recurrida, 

correspondiendo al ad quem renovar el acto procesal viciado, es 

decir, emitir nueva sentencia. 

Sumilla: “La demandada no cuenta con título que justifique su 

posesión, no pudiendo invocar agravio de otra persona en un 

recurso de casación…”. 

“Intervención de terceros al proceso, el proceso no está al servicio de 

los negligentes, menos aun cuando no se utilizan los mecanismos 

que la ley prescribe para convocar a terceros en el proceso. 

Amparar estas pretensiones incentivaría a las partes a solicitar 

resoluciones nulificantes que no resuelvan la materia controvertida. 

Arts. 92 y 93 del CPC. 
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4.‐ CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

           Sala Civil Transitoria 

           Casación N° 1784-2012  

            Ica 

           Desalojo por ocupación precaria 

           Lima, quince de octubre de dos mil catorce 

 

 

5.‐CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

      Sala Civil Permanente 

      Casación N° 1025-2010  

       Ica 

      Desalojo por ocupación precaria  

      Lima, nueve de agosto de dos mil once 

 

 

 

 

 

 

Sumilla: “La admisión de pruebas de oficio en un proceso encuentra su 

razón de ser en el estado de insuficiencia de los medios probatorios que 

advierte el juzgador, al considerar que los ya incorporados no cumplen 

plenamente su finalidad, que no es otra que la de producir certeza y crear 

convicción respecto de los puntos controvertidos; por lo tanto cuando un 

magistrado ejerce la potestad regulada en los citados artículos 51 inciso 2 

y 194 del Código Procesal Civil, ello no importa la desnaturalización del 

proceso, y menos afecta la independencia del ejercicio de la función 

jurisdiccional, sino que propende al cumplimiento de sus fines”. 
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6.‐ CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

         Sala Civil Transitoria 

         Casación 3144-2011  

         LIMA 

         Desalojo por ocupación precaria  

         Lima, tres de agosto de dos mil doce. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumilla: Que, si bien el Ministerio de Educación obra como propietario del  

bien sub Litis según la Partida Registral N° 02004097, sin embargo, se 

aprecia que también figura así el Colegio Nacional San Luis Gonzaga de 

Ica, institución representada por la Junta de Administración, por tanto tenía 

plena legitimidad para solicitar la inscripción de dicho bien; de tal manera, 

queda desvirtuado el agravio de la recurrente, Dirección Regional de 

Educación de Ica, respecto a que siendo un órgano de línea del Ministerio 

de Educación, le corresponde la copropiedad del inmueble en virtud del 

artículo 969 del Código Civil y lo ocupa en su representación; en 

consecuencia, el recurso de casación debe ser declarado infundado. 

Sumilla: “Que, el Colegiado Superior, ha confirmado la apelada, 
confirmando que los demandantes tienen su derecho inscrito, el mismo 
que ha sido adquirido de quien aparecía en el registro y que el derecho 
de copropiedad invocado por la demandada no está acreditado con 
medio probatorio alguno toda vez que el título registral que presenta la 
parte demandante prueba que los actores son los propietarios 
exclusivos del bien y como tal gozan de legitimación de la publicidad y 
de la buena fe, por tanto la demandada carece de título que le haya sido 
otorgado por los demandantes quienes ostentan la propiedad del 
inmueble. 
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7.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

 

         Sala Civil Transitoria 

            Casación 4296-2011  

         Puno 

         Desalojo por ocupación precaria  

         Lima, diecinueve de octubre del año dos mil doce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. ‐CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

      Sala Civil Transitoria 

      Casación N° 370-2014  

      Lima 

      Desalojo por ocupación precaria  

      Lima, catorce de enero de dos mil quince 

 

 

 

 

 

Sumilla: (...)” debe precisarse que conforme lo prescribe el artículo 243 
del Código Procesal Civil la ineficacia por nulidad de documento, se 
configura cuando resulte manifiesta la ausencia de una formalidad 
esencial; es decir, sólo se refiere a aspectos circunscritos a la forma del 
acto cuyo incumplimiento se sanciona con nulidad y no como 
erróneamente han concluido las instancias de mérito; …. el Informe 
Notarial resulta insuficiente para determinar la ineficacia de los efectos del 
título de propiedad que ostentan los demandados, más aún si para tal 
declaración , se necesitan valorar otros medios probatorios…; se destaca 
además que la Casación no es la vía para dilucidar la eficacia y validez 
del título que ostenta la parte demandada, por tanto no se configura la 
precariedad que requiere la ausencia absoluta de cualquier circunstancia 
que justifique la posesión de los demandados en el bien inmueble materia 
de controversia”. 
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9.‐ CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA  

         Sala Civil Permanente 

         Casación N° 1444-2014  

         Huánuco 

         Desalojo por ocupación precaria  

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumilla: Carece de legitimidad para obrar, quien interpone 
demanda de desalojo por ocupación precaria respecto de un bien 
cuya titularidad corresponde, por mandato legal, a COFOPRI. Base 
Legal: Decreto Supremo 009-99-MTC. 
… como se ha indicado en el caso de autos, la Municipalidad 
demandante no acredita gozar de legitimidad para obrar activa para 
incoar la presente demanda, esto es, no resulta ser titular ni mucho 
menos ejerce la administración del predio objeto de litis, así como 
tampoco tiene derecho a la restitución del bien, en tanto registralmente 
la propietaria es la comisión de Formalización de la Propiedad Informal 
– COFOPRI. 

Sumilla: “ …Que conforme lo ha establecido el precedente vinculante 
dictado en el Cuarto Pleno Civil, para nuestro sistema normativo, 
cuando se hace alusión a la carencia de título o al fenecimiento del 
mismo, no se está refiriendo al documento que haga alusión exclusiva 
al título de propiedad, sino a cualquier acto jurídico que le autorice a la 
parte demandada a ejercer la posesión del bien; por lo que la existencia 
o inexistencia de un título que justifique la posesión del demandado 
será consecuencia de la valoración de las pruebas presentadas” 
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       10.‐ CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

       SALA CIVIL PERMANENTE 

       Casación N° 3877-2014  

       Cusco 

       Desalojo por ocupación precaria  

       Lima, once de agosto de dos mil quince 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XVI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS COMENTADAS Y ANALIZADAS. 
 

 

 Concepto de Posesión: 

 

 

 

 

 

 

Sumilla: “Litisconsorcio necesario, supuesto en el cual la presencia en 
el proceso de todos los sujetos vinculados a la relación jurídico 
sustantiva se hace indispensable a fin de que integrada debidamente la 
relación jurídico procesal sea posible decidir válidamente sobre el fondo 
de ella. 
Al respecto, Hurtado Reyes sostiene que: “El litisconsorcio necesario 
obliga a integrar el proceso con todos aquellos a quienes la sentencia 
pudiera afectar.  

Según Mejorada (2013) en relación a la posesión nos dice: “Se trata de un 

derecho real autónomo, el primero del Libro de Reales, que nace por la 

sola conducta que despliega una persona respecto a una cosa, sin importar 

si tiene derecho o no sobre ella. La posesión es el derecho que surge del 

propio comportamiento y del impacto de éste sobre los terceros ajenos a la 

situación posesoria. El actuar del poseedor genera la apariencia de que 

estamos ante una persona con derecho a poseer” (p. 251). 
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Comentario: 

La posesión es un derecho real, por cuanto la misma constituye el origen 

de la propiedad, esta implica la conducta que ejerce la persona sobre un 

determinado bien mueble o inmueble, sin tener en cuenta la relación de 

propiedad con la cosa, toda vez que cualquier persona puede ejercer la 

posesión y este hecho con relevancia jurídica es protegido como bien 

jurídico en nuestra sociedad; constituye el dominio sobre el bien. 

 

 Aspectos sociales del conflicto posesorio: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: 

Nuestro país como lo indica el doctrinario efectivamente se encuentra 

inmerso en un conflicto social, podemos advertir en los medios de 

comunicación masiva el hecho de que existen mafias de trafico de tierras y 

esto está inmerso en una problemática económica social; ahora los 

registros de una propiedad no son garantías suficientes al propietario; lo 

que si conlleva al arraigo es el vínculo directo con la tierra, la posesión. 

 

 

Al respecto Gonzales (2006) nos indican lo siguiente: “El alto número de 

procesos judiciales de desalojo por ocupación precaria, constituye la 

mejor prueba de la importancia social que tienen los conflictos sobre la 

propiedad y la posesión en nuestro país. Por distintos problemas de orden 

socio-económico, la riqueza material del Perú, no necesariamente está 

configurada por medio de títulos de propiedad reconocidos y formalmente 

registrados; por el contrario, el mejor título lo constituye el disfrute del 

hombre sobre la tierra, que se riega con sudor y esfuerzo” (p.1). 
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  Naturaleza jurídica de la posesión: 

 

 

 
Comentario: 

Aquí tenemos que indicar que Savigny planteó en un principio que la 

posesión es un simple hecho, ´por lo que su existencia se da por ella 

misma, sin que tenga algún vínculo con las reglas que se encuentra en 

nuestro sistema sustantivo que señala que ha establecido para la 

adquisición o pérdida de derechos; teniendo en cuenta lo expuesto en 

cuanto al concepto desarrollado podemos indicar que un poseedor no 

puede jamás como tal, ser llamado el sucesor del poseedor anterior. 

 
 
 

 Posesión Precaria: 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta a LAQUIS (1975) quien refiriéndose a Savigni nos dice: 

“No obstante, el promotor de la Escuela Histórica del Derecho, ha admitido 

en diversas oportunidades que la posesión si bien por sí misma es un 

hecho; por sus consecuencias se asemeja a un derecho” (p.198). 

El docente de la Universidad San Marcos Torres (2005). Señala: “si bien ha 

dejado correctamente establecido que, en definitiva, nuestro ordenamiento 

jurídico ha abandonado la concepción romana o clásica- del precario, pues 

se trata de una posesión que se ejerce sin título según lo dispuesto en el 

artículo 911 del C.C, sin embargo contradictoriamente ha optado, siguiendo 

el criterio fijado en la jurisprudencia citada precedentemente, la posición 

expuesta en ella, en el sentido que existe diferencia entre la posesión ilegítima 

y la precaria, y que estaríamos ante figuras distintas”. (p. 3-25) 
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Comentario: 
 
Al respecto no estoy de acuerdo con lo expuesto por el doctrinario, toda 

vez que la posesión ilegítima es la que se ejerce contraviniendo al 

derecho; sin embargo, la legítima se ejerce de acuerdo a derecho, por lo 

que queda claro que dentro de ella están inmersos los supuestos de 

posesión con título ilegítimo de buena o mala fe, sino además aquellos 

que se ejerce sin título alguno, conforme al precario en el concepto actual. 

 

 Uniformar figura del precario en el ordenamiento peruano: 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Comentario: 
Al respecto es importante precisar que en la evolución de nuestra 

jurisprudencia; toda vez que antes se protegía al poseedor con la 

mentalidad de que el demandante era el poderoso y el demandado era el 

que tenía la desventaja; pero ahora con el Pleno Casatorio, lo que se 

busca es proteger el derecho de la propiedad y que se materialice una 

restitución del bien de manera rápida. 

 

 

 

 

Al respecto Del Risco (2016), nos indica: “En su afán de uniformizar la 

figura del precario en el ordenamiento peruano y evitar mayores 

discusiones al respecto, el Cuarto Pleno Casatorio Civil ha establecido un 

mecanismo de protección que pretende ser rápido y efectivo para defender 

el derecho del propietario, del administrador o de todo aquel que se 

considere que tiene derecho a la restitución de un predio (titulares en 

general), eliminando cualquier traba en el camino que pudiese prolongar 

innecesariamente el remedio legal de la restitución” (p.133 ). 
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  El servidor de la posesión y poseedor inmediato: 
 

 

 

 

 

 

 

 
Comentario: 

Aquí tenemos que tener muy clara la diferencia entre el servidor de la 

posesión quien cumple un encargo en la posesión siendo el caso práctico 

el guardián que tiene que cuidar el bien cumpliendo el encargo del 

propietario; en cambio en la posesión inmediata existe libre voluntad de 

gozar y disfrutar el bien, sea que tenga título o no. 

  Definición de proceso de Desalojo: 

 

 

 

 

Comentario: 
 

El concepto del proceso de desalojo implica que el accionante recurre vía 

tutela jurisdiccional del estado con la finalidad ante el conflicto jurídico, 

lograr la recuperación de la posesión del bien inmueble; teniendo en  

Desalojo según Lino, citado por Hinostroza (2002) considera que el juicio 

de desalojo…. “Es aquel que tiene por objeto una pretensión tendiente a 

recuperar el uso y goce de un bien inmueble que se encuentra ocupado por 

quien carece de título para ello, sea por tener una obligación exigible de 

restituirlo o por revestir el carácter de simple intruso aunque sin pretensiones 

a la posesión”. (p.175) 

Tenemos a FUENTESEA (2002) que al respecto nos indica: “El servidor de 

la posesión cuenta con todos los elementos de la relación posesoria, pero 

ésta ha sido degradada por el ordenamiento jurídico en virtud de razones 

utilitarias. Por tanto, “el servidor de la posesión y el poseedor inmediato 

coinciden en que ambos detentan físicamente atribuidas a cada uno. En la 

posesión inmediata, hay cierta autonomía para gozar y disfrutar del bien, 

eso sí, distinta en cada supuesto. En cambio, el servidor de la posesión es 

un detentador sin interés propio, bajo instrucciones y en dependencia social 

o jurídica del principal” (p.109) 
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consideración quien lo ocupa no tiene título que justifique su posesión o 

el que tenía a fenecido. 

  Objeto del proceso de Desalojo: 

 

 

 
 
Comentario: 
 

Teniendo en consideración que ante un conflicto de intereses por 

recuperar la posesión de un bien inmueble de quien lo ostenta sin título o 

el que tenía a fenecido, tal situación de hecho conlleva a que el objeto de 

un proceso judicial de tal naturaleza lo que busca el accionante es 

recuperar la posesión del bien inmueble; para cuyo efecto en ejecución de 

sentencia, el especialista legal requiere de la fuerza pública en nuestro 

caso a la Policía Nacional para que se dé cumplimiento al mandato judicial 

y se haga efectiva la entrega del bien al accionante. 

 La naturaleza de la acción del desalojo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Según Hernández (1997). “El objeto del proceso de desalojo es dejar libre 

el uso de los bienes materia del litigio, sustrayéndolos, con el auxilio de la 

fuerza pública si fuese necesario, a la acción de sus detentadores” (p.112) 

Para Sánchez (2008) la naturaleza de la acción de desalojo por ocupación 

precaria dependerá de la naturaleza del derecho que protege y lo manifiesta 

textualmente de la siguiente manera: “(…) Las acciones que protegen estos 

derechos son de dos clases: reales o personales; es decir que para 

determinar la naturaleza de la acción habrá que referirse a la naturaleza del 

derecho que protege” (p.110). 
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Comentario: 

 
Teniendo en cuenta lo expresado por el doctrinario; para poder 

determinar la naturaleza de acción en los casos de desalojo está en 

relación con los derechos reales, porque el demandante tiene una 

vinculación directa con el bien, por lo que se infiere que tiene derecho a 

la posesión como es el uso, goce y disfrute, siendo el caso que el 

poseedor precario está causando agravio al poseer un bien al cual nunca 

tuvo derecho o lo perdió. 

 
 La restitución de un predio en el proceso de desalojo: 

 

 

 

 

 

 
Comentario: 
 
Teniendo en consideración el término restitución, podemos advertir que 

tal afirmación no guarda correspondencia ni al significado jurídico ni al 

significado gramatical de la palabra restitución. Al respecto según nuestro 

sistema normativo procesal, el demandante del desalojo por ocupante 

precario persigue se le restituya el bien que lo posee un tercero sin su 

autorización o le devuelva la persona a quien le entregó la posesión 

temporal y dicho título a fenecido. Es decir, se devuelva al que le 

corresponde la posesión.  

 

 

 

 

 

 

 

Según González (2003) en relación al término restitución, según el Código 
Procesal Civil dice: “se ha pretendido dar al término restitución un significado 
restrictivo al afirmar que consiste en la obligación de devolver algo que 
anteriormente se había recibido” (p.259). 
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XVII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL O 
PROCEDIMENTAL SEGÚN SEA EL CASO. 

En el proceso judicial de estudio y materia de análisis se observa que el 

presente caso, se ha tramitado vía proceso Sumarísimo, habiendo la partes 

procesales presentado sus recursos y defensa dentro del plazo establecido 

por ley y conforme a los requisitos exigidos en el artículo 546 y siguientes 

del Código Procesal Civil, asimismo, se verifica que no se ha vulnerado el 

debido proceso y derecho de defensa de las partes procesales, de 

conformidad al artículo 139 inciso 3, de nuestra Constitución  Política, que 

consagra el derecho al debido proceso, el mismo que es recogido por 

nuestro Código Procesal Civil en su artículo primero del Título Preliminar, 

el cual enuncia que “Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, con 

sujeción a un debido proceso. 

En el presente caso, no se ha observado la existencia de vulneración al 

debido proceso, puesto que la sentencia emitida por el A quo, se encuentra 

dentro de lo permitido por el ordenamiento procesal, más aún si es deber 

del juzgador velar por la celeridad procesal en beneficio de las partes; 

asimismo con respecto a la igualdad de las partes contenida en el artículo 

cincuenta inciso segundo del código Adjetivo, no se encuentra afectada, 

toda vez que ambos justiciables dentro de la etapa postulatoria, ofrecieron 

y presentaron los medios probatorios como parte de su derecho de acción 

y contradicción, respectivamente, sin que alguno goce de algún privilegio o 

se le dé un trato diferenciado en base a criterios subjetivos, más aun siendo 

las partes personas naturales.  

Se pudo observar que la contestación de la demanda, padecía de un 

defecto formal, la misma que no fue subsanada, conforme se dispuso 

mediante la resolución respectiva, por lo tanto, se hizo efectiva el 

apercibimiento de ser rechazada, por lo tanto, el demandado causó su 

propio vicio. Como es el de no haber subsanado la omisión advertida con 

relación al hecho de no haber adjuntado por cada titular del hecho 

contradictorio, el arancel judicial por ofrecimiento de pruebas, así como el 
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arancel judicial por excepciones, en el plazo de tres días que se les ha 

concedido; siendo así, han incurrido en la causal de inadmisibilidad del 

escrito de contestación, prevista por el inciso uno y dos del artículo 

cuatrocientos veintiséis del Código Adjetivo. Por tal motivo, mediante 

resolución número cinco y de conformidad a lo establecido por el artículo 

cuatrocientos cincuentaiocho del Código Procesal Civil, se declaró rebelde 

a los precitados codemandados. 

En el presente caso el demandado, alegó en sus escritos, ser una persona 

de escasos recursos económicos; pero, se observa que al solicitar el 

auxilio judicial respectivo, omitió en adjuntar el formato exigido como 

requisito de auxilio, conforme a lo previsto por el artículo ciento ochenta 

del Código Adjetivo; siendo el propio causante de su denegación. 

Por lo que lo mencionado en el considerando de las resoluciones  de 

primera y segunda instancia, concuerdan con lo resuelto por la Sala Civil 

Transitoria de la Corte Suprema de la República, quienes declararon 

infundado el recurso de casación interpuesto por Manuel Tyrone Pasco 

Santillán; en consecuencia No Casaron la resolución número cuatro, de 

fecha veintiocho de octubre de dos mil tres; condenando al recurrente al 

pago de la multa de dos Unidades de Referencia Procesal, así como a las 

costas y costos originados por la tramitación del recurso.  
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